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RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Salw.ra porla que se anuncia concurso
para la provisión de· una- paIro de Oficia,l Técnico
Especialista, '. vacante· en .el .Servicio de Obras Pú
blicas de la Prdvincia de Sdhara.

Vacante end Servü;::io deÚbras Públicas de la Provincia
de- Sahala una plaza de Oficial Técnico Especialista, se anun
CiEt su pl'QviDió11 a concurso éntre Alféreces del C. 1, A. C.,
rama de Constn:.Kcióny Electricidad.

La expresada pina está dotada con lo? emolumentos
~;jgu¡entes;

Las C.\j}L' '"d;tE, pLazas ést{m dotndas con los emolumentos
slguJcn les;

1. Sueido, trienios y. p:agas- exlraordinarias a que el con
Cuc<>anie t",nga d€Tpc-:ho POl 51.: empleo yai'io5 de servicio.

2. Ciento por ciBnto del sueldo· y trienios.
2. COltJplem011to3 de responsabiqdad, derivada de! destino

en Ullidade!'> armadas (f<:tctol 2,8J,
4. lademnizicion, familiar que le cÜn'esponda..
5. IndemiÜzación· de vpstuap), doble" y
6. Los complementosp~[ticularésque les afecten.

Las instáncÍéH. en . las que se hul"'á; constar el estado civil
del interesado y, ei¡ eu cft-..:<:;,o;nümero de hijos, deberán dirigir
se ·al Husl'risimo. seJinrDirector general de Promoción de Sahara
~Pr-esideljcíaoel.G\'>bierp'.J---';por· conducto del Ministerio u Dr·
ganisillo de ·que depencla·u·los solicitantes,· qUe cursarán tan
solo las de aque·Has quecotlsid,eren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
dfas naturales, .contados a partir dé! siguiente al de la publica
ción dE'este oanuIlClo~llel ...,Bo¡eLÍn OficialdelEstado,. y estarán
acompañarlas de los documeoto~ siguientes:

a) Ficha·resurrll:rJque preceptúan las. disposiciones para la
redaCCIón de hojas de servicios, ajustada al modelo publicado
por Orden de 2Sde mal'ZO -de 1961 (.Diario Oficial,. numero 73}
e informe de!pri.mer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el Hsp:ral,V

b\ Cedüicado médico oficial, ·acreditativo de que el con~

euré;arüe no pa ..Ít'l6 J6s,i,mBs de tipo tuberculoso de carácter
eVOlutivo; 'sean o nobacilíleras. a.qj como de no presentar des~

viaci-ónacentuada de la llormaliclud psíquica de tipo caractero
lógico o tcmpt?rill11ental, Y'

e} Cuaotos do\.'umcntos considerei\ oportuno aportar en ius
t,¡ficad6n de (Qs meritas qut:- alegu011.

El hecho de acudir alconcUJSo repre&€'i1l.a para los- que re
sulten designados, Jaobligat.:Íón dedesempeiinr la vacante por
unacainparia míninla deveinticu.atro meses ininterrumpidos,
transcurridos ks CUdles tendran derecho ,a dos meses de li
Cenda reglamentaria porcada diF'Z de permanencía en la Pro~

vincia, {}n la forma que detorminanJas dispo.siciones vigentes,
con de:n:;cho a la. percepción· integra .de sus. emolumentos.

Los gastos· de via¡e·.de. incorporación. ,regreso y los de las
llicencias reglaPlenturias, serán de L,\lenta del Estado, tanto
para el funcionario como para 10s familiares a liU cargo, con
sujeción a loe-stableddo enüi5.disposlciohes dictadas al efecto.

La Presidencili del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y citcuostancias que concurran. en los solicitantes. podrá
designar a· cualquiera·· de ellos, siempre que cumplan las con
diciones exigidas en ""1 pres€oteconcurso, o bien' declararlo
desiera silo estima conveniente.

Madrid. 5 de septiembre de 1973.~EI Djrector general,
Eduardo J ¡jneo Mendoza -Conforme. Gama7.o.

- --El Dil'Cc:tr¡f guwral,Jvforlricl. 5 de septi0mbre de
Etill,üdo Junco Memlul,H.-CD;)1'on ;,';

R,ESOLUCJQN de la Din:ce!ón GenaaL de Promo
ción de Sallara por la que se alluncia <'OI',(;u;"SO Dara
la provisión de cinco plazos dlJ ,h,:nclcrl.;:;;rios ael
C¡wrpo Auxiliar de la Administractbn C¡vil del Es
tado vacantes en el Gobierno General de 8a}¡aTa
y de las que se prad!tzcan dura·nte la tramita
don del n"tismo.

Vacantes en el Gobierno General de la Ptovincia de Sahn.ra
cinco plazas de funcíonaríos del Cuerpo Auxilif\rde la Adminis
tración Civil del Estado, se anund'l bU' provisión a, concursó v
de las que se produzcan durante la tramitaClIJll del mismo. ent.r.e
fUI1,:icnanos del merlC¡on,ldu Cuerpo en situacióilde ncHvidW.

Cada una de dichas pluzas 8StÚ dolada ton fos pmóltimentos
&iguientes:

1. Sueldo, trienios y pa;q;Oj,'; extnwrd:nadas que cÜrre_7pcu
dan al funcionario por ~u Cuerpo de pwc<;uimciu.

2. Asignación de re<;idem::ia en la cunntia del 100 por lOÓ de
la Sllma de sueldo y trienios.

:~. Complementos de :,ücJdü que le seün fiíado~ por ¡ajunta
de Retribuciones y Tr(s,l." du,d:~ ¡Jül' DCLrcto 2939; 1>;67. de
JO de nr:.viuulw€, y

1. La Ayuda f¡-JP1ilíw' COlT".';pol1djf~lIfü.

PRESIDENCIA" DEL

Las instancia". en ldS quo se h;;ira (:-onS[Ll Hl estado Civil del
inh'J~sado y, en su caso, número de hj¡cs dcbcl'811 d:!'igiese
3\ ilustrisin'lO seBOl Ulr{'~:t(>l genu'aI de Promocü';n de ,S~{:1ara

-Pres:.d2nda del Gobicl"flO-- ¡.lOr conducto de J,a L)i¡'ecr:lOfll:;e
neraJ do la Fu::ción PúiJiícn, que CL1r~"ara t:t'1 sOlO lfJ.'~ defl.t¡üe
Jlos que cons:dtTe d~,~,¡ inabi(

El plazo de pl'esentación de itL'·.I,lncias ';,'fF¡' el d" tr(jnta
rjids mHura!cs, contndos a purtLr dol ,;iguiBntB ttT d,) la publIca
ción de este anunciO en él <d30IH:m Oficinl dE!) Estado .. y es
lnr.~n acomp;¡fIadas dc los do,:uf!l,'nr()~, <[;uienv,s:

a) Hoja de servicios caiii'ic,Hia o d'X',.w10nto. üqllivaletüe,
en jos (lU;) se har;:\, con,sta-r la ed!~J del concuj",-;ante.

0\ Certificado m{:dícü oficia! acr2dltativü de que el. aspi
rante no padece lCSlOllLc; de tipo tubéTculoso de ce,rúcter evo
lutivo, sean o no bacílíleras, n~! comú de no presentar des~

vi;,'cíOj} ncenupada de la nor;1lalid$.o: psiqu¡c:u de Hpo eHl actero·
lógko o temperamental, y ,.'

el Cur:.nto<;; documentos (onsídt':'f"n oportuno apor!<ir en IUS
tificación de los mento', qu(, ;.lleguen

El hedlO (1(, acudir al concurs';J repn's<?nla, pura los quere
sulten desígni:idos, la obligaci6n dfl desC'mpei1arlHs vacantes por
una camlJana mínili.1fl de veinticuatro mese:;;, telllendú den:cho
a do'> meses de licencia reglamenlaria par (aoy- dlD:~ de per
manencia en la Provincia, en la forma Cjue determinan las
dísposkionesvigen\.es, con la p"rccpci0n inwg:ra dé CiD.SCTiH)

Jumentos
Los gastos de viaje de in'corpOl'ucióo, regreso. a;~í comü los

de las lícc-ncias reglumentanus,seY;in de cuenta del. E~tDdo,
L\ilto paTa el funcion",rio como para los fnml~üln.'::: a ~tJ {",~'go,

con sujeción, ademits. a lo estabi¿lcicio en las dlSiJÚS,nones -dKli\-
d,-IS al efecto. . . ,

La Presidencia del Gobierno, ¡'1)jAciando lib~'onwnte.los mé
ritos v círcunslanciasotle conClllTaD en ·los SUJi(;J!dntC~, p-uora
desigr~ar H cun.lquiBra do eh,s. siempre que CUll1.ldal1 Id:> con·
dió')lles exigidas en el presente c:oncur';·cJ, o bIen (:xlal"é¡r1o
d0siero silo estima convGniente.

h'J''SOLL'CJüN de ia Direccit:':n Ge';ral de Prl}/iW
cícJrt de Sú'wru OGr In que se ,1¡¡Ú"i('W COiJ [>su
para la pl('·"¡'sVm de. dos p.h;:u$ ÚS Ofidales ¡iff'
dicos de !'os tres E¡!:i'Gbi.08, en la Foli-
eia Territ(;j!C/1 de Sa/¡ára y dll q'.'B se piOiÜlZ
can dtt"an!.e la. t¡'amita-ción do! m!smo.

V¡~.C'H1i:f'S 0:,]1 la P-oJiCiH T(:rr::Ol"ial de In p"""",,,,,,
du; C'i /ct<; du Ofi(:iuks Múd:cos,Si' ~.lÍ'lU'(:¡-'¡

el' Y '-1e hls qLG ti; P',j:]u.:c¡n du:.·,)nh
nli:I~TW, entro los de ah.ho ern[ lé'U pc](,ew ::i-c~1ir;3 a
EjcrcitQs,

1;t (:oH,

¡·r:i~ dp¡
Wt;, Lr8S

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias a que el concur
S&.ote lenga ,ie:recho po, su empleo y 80110s <1e servicio.

~ Ciento nor cien tode SD:}ldo y trienios,
3. Cúmp-ki'ncnto dé fesponsabilidad dprivada det destino de

mando ;,'·n Lhlé;a("Ws armadas (factor 2,81;
4. Inderwl1zttción familiar que. le corresponda.
s. !m!cmnizacióo de vestuürio, doble.
6_ Indemnizr,ción de vivienda, y
7. Les camp)enienOOE particulares qHe le afecten.

1.o.s i:ostn:lcias, en las que, saha:"á G<?!lst;;1.J,~ ~l_~~ta?:o. :.i~.~
de] :nte,·esado v,en Sl caED, nu¡rerocJe 111}OS, Oe~,?li.lC~ t:i;::l.'jJl~?
:;;0.1 ilusthsinwsoi'or Director gr~nend ele Pr~~mHJclY:r:' .tUo. '::'H.lH_?,
-PresidonCla dd G-oblernQ--"., por conducto ael MrmSu8rlO u 01-


